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CONVENIO MARCO Nº 008- 2017-MINAGRI-DVDIAR-AGRO RURAL-DE 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD 
PROVINCIAL DE URUBAMBA Y EL PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO 

'"\\O Pfi� RURAL - AGRO RURAL DEL .MINISTERIO DE AGRICULTURA Y RIEGO. 
� � 

/§ V O e Conste por el presente documento el Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional que 
- :p 

\ Ale IA f celebran: 

·�,9llBI\"" • • El PROGRAMA DE DESARROLLO PRODUCTIVO AGRARIO RURAL, a quien en adelante 
se le denominará "AGRO RURAL", con RUC Nº 20477936882, con domicilio en la Av. 
Salaverry Nº 1388, distrito de Jesús María, provincia de Lima, Región Lima, representado por 
su Director Ejecutivo ING. ALBERTO VICTORINO JOO CHANG, identificado con DNI Nº 

02607652 y designado mediante Resolución Ministerial Nº 0606-2016-MINAGRI y de la otra 
parte 

• La MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE URUBAMBA, en adelante la MUNICIPALIDAD, con
RUC Nº 20147567449, con domicilio en Plaza de Armas S/N distrito de Urubamba, Provincia
de Urubamba, Departamento del Cusco debidamente representado por su Alcalde el lng.
HUMBERTO HUAMAN AUCCAPUMA identificado con DNI Nº25326875 y acreditado
mediante Credencial del Jurado Nacional de Elecciones de fecha 20 de Noviembre del año
2014.

En este contexto, dejan establecido que, cuando el convenio refiere a ambas instituciones se les 
llamará LAS PARTES; las cuales, de mutuo acuerdo, establecen los términos y condiciones siguientes: 

LÁUSULA PRIMERA.- DE LOS ANTECEDENTES 

1.1 La Política Nacional Agraria que ejecuta y supervisa el Ministerio de Agricultura a través de 
Unidad Ejecutora AGRO RURAL, tiene como objetivo, promover el desarrollo vinculado con el 
desarrollo de este sector de las poblaciones en condiciones de pob.reza. 

1.2 En esta línea de acción, AGRO RURAL ha definido como Visión, que las "Familias rurales del 
Perú mejoren su calidad de vida mediante la ejecución de planes, políticas de desarrollo rural 
sostenible y concertadas con los Gobiernos Regionales, Locales y otros actores sociales". 

1.3 Por su parte LA MUNICIPALIDAD tiene el interés de promover el desarrollo integral de la 
agricultura dentro de su ámbito de competencia, promoviendo la economía sostenible, 
proyectándose a viabilizar el desarrollo económico de su jurisdicción. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- DE LAS PARTES 

2.1 LA MUNICIPALIDAD, es el órgano de gobierno con personería jurídica de derecho público, que 
goza de autonomía, política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; tiene 
facultad de suscribir convenios para el cumplimiento de sus fines y objetivos. Promueve el 
desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de Gobierno Regional y Nacional, 
con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores condiciones de vida para 
la población. 

2.2 AGRO RURAL, es el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural, creado mediante 
Decreto Legislativo Nº 997, del 13 de marzo del 2008, (Segunda Disposición Complementaria 
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